RES. 2216/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004174, Ent. N° 3226/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2018, convocada por la Dirección Nacional de Identificación Civil, cuyo objeto es el “Arrendamiento para el servicio de limpieza integral”; 
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones legales en la página Web de Compras Estatales (26/4/2018) así como en el Diario Oficial (27/4/2018); “La República” (27/4/2018) y en la Revista Contacto (28/4/2018); 
2) que al Acto de Apertura realizado el día 17 de mayo de 2018, se presentaron las siguientes firmas: LOS CUATRO SOLES (ALBERTO CARBAJAL); RUNYMILL S.A.; MADAMIX S.A.; FILBAX S.A. y CLEANNET URUGUAY S.A.; 
3) que se adjunta cuadro comparativo de ofertas, cuadro de ponderación, así como informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 4 de julio de 2018, del que surgen los siguientes extremos: 
3.1) se deja constancia que MEDAMIX S.A., agregó luego del acto de apertura, una nota presentando el precio total de su oferta, tal como lo solicitado en el Artículo 12 del Pliego Particular de Condiciones, si bien en la presentación de su oferta se encontraban detallados los montos. El no haberlo presentado en el tiempo pertinente (acto de apertura), tal circunstancia no implica modificación sustancial alguna a su oferta; 

3.2) sugiere descartar a la firma FILBAX S.A., por no haber dado cumplimiento al Artículo 2 del PCP, al no haber concurrido a la “visita obligatoria”; y
3.3) sugiere adjudicar a la firma RUNYMILL S.A., por obtener el máximo puntaje en el cuadro de ponderaciones;

4) que luce Resolución Nº 190/018, de fecha 5 de junio de 2018, dictada por el Director Nacional de Identificación Civil, adjudicando el llamado a la firma RUNYMILL S.A., por obtener el máximo puntaje en el cuadro de ponderaciones adjunto, por un monto mensual de         $ 557.117,88 (impuestos incluidos) y anual de $ 6:685.414,80 (impuestos incluidos), por el plazo de un año con opción a renovarse un año más; 
5) que se adjunta Documento de Afectación                         N° 000130, de fecha 26 de abril de 2018, Inciso 031 Dirección Nacional de Identificación Civil, Financiamiento 12 Recursos de Afectación Especial; por un total nominal de $ 3:000.000; Documento Confirmado; 
CONSIDERANDO: 1) que, si bien no se cumple con el plazo de 15 días hábiles establecido en los Artículos. 51 y 155 del TOCAF, se advierte que la Administración no tuvo en cuenta el día 1º de mayo para el cómputo del mencionado plazo; 

2) que es de aplicación en el caso el Principio de Flexibilidad establecido en el Artículo 149 A) del T.O.C.A.F.; 

3) que en próximas contrataciones la Administración deberá prever dicho extremo; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto mensual de $ 557.117,88 (impuestos incluidos) y anual de $ 6:685.414,80 (impuestos incluidos), por el plazo de un año, así como la eventual prórroga por un año más, adjudicado a la firma RUNYMILL S.A., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido por el                 Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 del 27/12/2007 (Deudores Alimentarios);
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.
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